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M A D R I D
S U M A R I O

P a r t e  o ñ c ia l .

MlisísteHo de Oracia y Jueficia:
Eeal decreto indultando de la mitad del res^ 

to de la pena que le falta por cumplir á 
pomingo Martinesi San Juan, — Pági
na 353,

Otro indultando del resto de las penas que 
íes falta por cumplir á Mariano Brosed 
Cuello y Ramón Brosed SanZy José Coaiu- 
das Buisany Antonio Abadía Quiseris y 
Francisco Larraz Martínez, — Pági
nas 353 y 354,

Otro conmutando por igual tiempo de des
tierro el resto de la pena impuesta á An
gel Martínez Ruiz,-—Página 364,

Reales decretos disponiendo pasen á la Sec
ción de Reserva del Estado Mayor Gene
ral del Ejército él General de división don 
Julio Bueno de la Vega y el de Brigada 
D, Andrés Alcañiz Arias,—Página 354,

M ln iaterip  de la  G o b e iw c íó n :
Real decreto promoviendo al empleo de Jefe 

de Administración de tercera clase del 
Ou&r'pa de Correos áP , Alejandro Gonzá- 
téJ Sánchez,—Página 354,

Ministerio áe liistnieciéíi FáMfca y Bellas Artes:
Real orden disponiéndo se dé cumplimiento 

en la forma que se públicfy á la sentencia 
y auto de la Sala de lo Contencioso Ad‘ 
ministrativo del Tribunal Supremo^ re
caído en el pleito interpuesto por las 
Maestras que se mencionan y contra la 
Real orden de 29 dé Marzo de 1912,— 
Páginas 354 y 355,

A d m isiistraoféa  C en tra l:
E stado .— Subsecretaría. — Asuntos con

tenciosos. — Anunciando el fallecimiento 
en el extranjero de los súbditos españoles 
que sé indican,—Página 355,

GoBERNACiÓN.—-InspecC ión g e n e ra l de Sa
n id a d  extQriov,—Rectificación á la Circu
lar de éste Centro de 9 detactualy inserta 
en la Gaceta  de 10 del corriente, —Pági
na 356. é

I n str u cc ió n  PÜ BLiO A .f-D irección Gene
ra l de  P r im e r a  enseñanzá,—Desestiman- 
d o d  recurso interpuesto por P.^ Manuelá 
Latorre frevino cpntVpaciierdo déla Be- 
iegación Regia de PrinipJa enseñanza de 
esta Cortey que le den(pó el nombramiento 
que solicitaba de Maestra de la Escuela 
de niñas número 63y \ sita eu la  calle de 

 ̂ LeóUy de esta capitaLé--Página 356,
• Resolviendo consulta delr Rectorado de Sa

lamanca relativa á la^ interpretación que 
debe darse á la Real ^ d é k  de 31 de Ene- 

] ró último en lo referei^e á las plazas nue-
 ̂ vamente agregadas,—‘Página 356.

F o m e n t o .— Dirección General de Obras 
Püblicas.—Aguas.-“ /lw¿or2>a?2£¿o á don 
Joaquín Albareda para extraer arenas 
del cauce del torrente de Valí d'en Burt 
(Gerona), con el objeto dé mejorar una 
finca de su propiedad,—Página 356,

Comisaría General de Seguros.— 
ciando haberse declarado en liquidación 
Voluntaria la sociedad de seguros sobre 
enfermedades denominada Sindicato Pre
visor,—Página 356,

A n e x o  1.®— B o l s a . —O b s e r v a t o r io  C e n 
t r a l  M e t e o r o l ó g ic o . —  S u b a s t a s . —  ̂
A d m in is t r a c ió n  P r o v in c ia l . —  A d m i
n is t r a c ió n  M u n ic ip a l . —A n u n c io s  o f i 
c ia l e s  de la Compañía mahonesa de va
pores La Maritihay Banco de Crédito de 
Zaragoza, Ministerio de Instrucción Pú
blica y Bellas Artes, Banco del Comercio,, 
Crédito de la Unión Minera, Compañía 
Madrileña de Urbanización, Unión Atdo- 
movilista Española, Sociedad Leonesa de 
Productos Químicos y Banco de España 
(Scdamanca),—8AmoitAL,'r-EsFECTÁCJj-
LOS.

A n e x o  2.^—BniOTos,—C u a d r o s  e s t a d ís » 
t ic o s  d e

H acienda.—Dirección General de la Deu
da y Ciases P a s i v a s . d e  ias
inscripciones del 4 por 100 emitidas por 
esta  ̂Dirección General durante el mes de 
Diciembre dcl año próximo pasado.

A n e x o  3 .® - T r ib u n a l  S u p r e m o . — S a l a
DE LO PZíê ro 55,

P A R T E  G F Í G Í A L  

PSlSlM C lil IIEL COSMO DE MIISTROS

S, M.el R e y  Don Alfonso XIII (q. D. g.),
S. ,M. la R e in a  Doña V ictoria Eugenia 
y  |S .  AA. RR. el Príncipe de A sturias ó 
Infantes continúan sin novedad en su 
in^bB tante salud.

De igual beneficio d isfru tan  las de
más personas de la Augusta Real F a
m ilia,

aiismoTSFrisTicíi
REALES DECRETOS 

Visto el expediente instruido con mo
tivo de instancia elevada por Domingo 
M^rtíne? San Juan, en aúpllca de ^ue se

le indulte del resto de la pana de catorce 
años, ocho meses y veintiún días de re
clusión temporal, á que füé condenado 
por la Audiencia de Logroño en causa 
por delito de homicidio:

Considerando las chr^iustancias del 
hecho, la buena condiibM d e r penado y 
el haberse apreciado á sti co-reo la exi
mente incompléta de legítim a defensa: 

Vísta la ley de 18 d l^ ^ n io  de 1870, 
que reguló el ejercicioítófe da gracia de 
indulto:

De ácuerdo con lo informado por la 
Sala sentenciadora y con lo consultado 
por la  Comisión perm anente del Consejo 
de Estado, y conformándome con el pare
cer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Domingo Martí
nez San Juan  de la m itad del resto de la 
pena que le falta por cum plir y que le 
fué impBQitá 6B la oáusa meíieioBada^

Dado en Palacio á catorce de Febrero 
de mil novecientos dieciséis.

El M inistro  do O ra d a  y Ju s tic ia ,

ÁBÍoaio Barroso y Castillo.

ALFONSO.

Visto el expediente instruido con moti
vo de instancia elevada por Mariano Bro
sed Cuello, Ramón Brosed Sanz, José Ca
nudas Buisan, Antonio Abadía Guiseris 
y Francisco Larraz M:artínez, en súplica 
de que se les indulte del iesto de las pe
nas de cuatro meses y un día de arresto 
á que fueron condenados por la Audien
cia de Huesca en caüsá por delito de coac
ción:

Considerando quela  parte ofendida ha 
otorgado su perdón, los móviles del deli
to y la buena conducta y antecedentea 
despenados;
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Vista la ley de 18 de Junio de 1870, 
que reguló el ejercicio de la gracia de 
indulto;

Oído el informe emitido por la Sala 
sentenciadora; de acuerdo con lo consul
tado por la Comisión permanente del 
Consejo do Estado, y conformándome 
con el parecer de Mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en indultar á Mariano Brosed 
Cuello, Kamón Brosed Sanz, José Canu
das Buísaii, Antonio Abadía Guiserís y 
Francisco Larraz Martínez, del resto de 
las penas que les falta por cum plir y que 
les fueron impuestas en la causa mencio
nada.

Dado en Palacio á catorce de Febrero 
de m il novecientos dieciséis.

ALFONSO.
Wil Ministro de Gracia y Justicia,
* intonio Barroso y Castillo.

Visto el expediente instruido con mo
tivo de instancia elevada por Angel Mar
tínez Euiz, en súplica de que se le indul
te ó c onmute por destierro el resto de la 
pena do cuatro años, dos meses y un día 
de p r i s i ó n  c o iT e c c io n a l  á que fuá conde
nado por la Audiencia de Valencia en 
causa por delito de atentado á la Auto
ridad:

Considerando la favorable y amplia 
manifestación de la  parte ofendida, las 
circunstancias del delito y la buena con
ducta anterior y posterior á la comisión 
del hecho delictivo del penado:

Vista la  ley do 18 de Junio de 1870, 
que reguló el ejercicio de la gracia de in 
dulto:
í- De acuerdo con lo informado por la 
Sala sentenciadora y con lo consultado 
por la Comisión permanente del Consejo 
de Estado, y conformándome con el pa
recer do Mi Consejo de Ministros,

Vengo en conmutar por igual tiempo 
de destierro el resto de la pena impuesta 
á  Angel Martínez Riiiz en la  causa men
cionada.

Dado en Palacio á catorce de Febrero 
de m il novecientos dieciséis.

ALFONSO.
£¡1 Ministro de Gracia y Justicia,

Antonio Barroso y Castillo.

L M I M E I O  DE LA GUERRA
" EEALES DBOBETOS

En consideración á lo solicitado por el 
General de división D. Julio Bueno de la 
Vega,

Vengo en disponer que pase á la Sec
ción de Keserva del Estado Mayor Gene
ral del Ejército.

Dado en Palacio á catorce de Febrero 
de mil novecientos dieciséis, 
i ALFONSa
fia Mimatro de la Guerra,

ü|ii8tÍD Lniio.

15 Febrero 1910 S i KaSrlS. 40

Accediendo á lo solicitado por el Gene
ral de brigada D. Andrés Alcañiz Arias, 
fundado en que por el nial estado de su 
salud no se halla en condiciones de ser
vir en activo, í ^

Vengo en disponer que pase á la Sec
ción de Reserva del Estádo Mayor Gene
ral del Ejército. f v;

Dado en Palacio á catorce de Febrero
de mil novecientos dieciséis.

ALFONSO.
i £1 Ministro de la Guerra,

H im E K N  DE 11 OOBEBiaCIdlI
REAL DECRETO 

De conformidad con lo establecido en 
el artículo 38 del Reglamento orgánico 
de 11 de Julio de 1909, j  á propuesta del 
Ministro de la Gobernación,

Vengo en promover al empleo de Jefe 
de Administración de tercera clase del 
Cuerpo de Correos á D. Alejandro Gon- 

 ̂ zález Sánchez, en la ^vacante producida 
! por defunción de D. Manuel Moles y Pons. 

Dado en Palacio á tres de Febrero de 
m il novecientos dieciséis

ALFONSO.
E l M inistro  de la  Gobernación,

Santiago lib a ,

MISTERIO RE ffiSTEÜCCiOS PÜBIÍCA 
í  BELLIS ARTES

REAL ORDEN
Ilmoi Sr.: En cumplimiento de la sen

tencia y auto de la Sala de lo Contencio
so Administrativo del Tribunal Supremo 
de Justicia, recaídosicn el pleito conten
cioso adm inistrativa interpuesto por las 
Maestras D.^ Enriqueta Gassín, D.^ Elena 
Muñoz, D.® María Alonso Abascal, doña 
Engracia Muñío, D.f Candelaria García 
Cuesta, D.^ Leopolda Guler y D.^ Rafaela 
García de la Cruz, contra la Real orden 
de 23 de Marzo de 1912, que resolvió que 
D.^ Catalina Ferrer Mayórdón ocupara el 
prim er lugar en la categoría de 3.000 pe
setas, y vistas las instancias de esta ú lti
ma Maestra pidiendo que se atenúe el fa
llo de dicho Alto Tribunal, y

Resultando que la parte dispositiva de 
la sentencia dice así;

«Fallamos:
l.'  ̂ Que debemos revocar y revocamos 

la Real orden del Ministerio de Instruc
ción Pública y Bellas Artes de 23 de Mar
zo de 1912, impugnada en este pleito á 
nombre de D.^ Elená Muñoz Ortega, doña 
Rafaela García de lA Crúz, D.® Leopolda 
Guler Herrero, D.^ María Alonso Abascal, 
D.^ Enriqueta Cassík González, D.^ En
gracia Muñío Romanel, D.^ María de las 
Candelas García Cuestá, en cuanto por 
ella se resolvió que D.® Catalina Ferrer 
Mayordón ocupe en el escalafón de Maes- 
tras de Bseuelag nacieealea de prtoera

enseñanza con 3.000 pesetas de sueldo, ei 
prim er lugar, y en su lugar declaramos 
que aquellas siete señoras tienen dere
cho á ser colocadas en dicho escalafón y 
categoría de 3.000 pesetas, cada una se
gún  el orden que le corresponda, pero 
todas en lugar anterior á la señora Ferrer 
Mayordón, á cuyo fin se modiñcará en 
tal sentido el expresado escalafón.

2.® Que desestimando la demanda de
ducida á nombre de D.^ Catalina Ferrer 
Mayordón contra la misma Real orden 
de 23 de Marzo de 1912, debemos absol
ver y absolvemos á la Administración ge
neral del Estado, y debemos declarar y 
declaramos la incompetencia de esta Bala 
para conocer de la pretensión contenida 
en ella acerca del abono de diferencias 
de sueldos));

Resultando que Catalina Ferrer ha 
dirigido dos instancias á este Ministerio 
pidiendo que para evitar los perjuicios 
que dicha sentencia ha de ocasionarla, se 
la conceda la continuación en su puesto 
relativo con número duplicado:

Resultando que á continuación de doña 
Catalina Ferrer Mayordón figuran en el 
escalafón las Maestras siguientes, por el 
orden que se mencionan: D.®- Elena Mu- 
ñoz Ortega, D.^ Manuela Elena López, 
D,^ Engracia Muñío Romanel, D.®- María 
de las Candelas García Cuesta, D.^ Leo
polda Guler Herrera, D.^ Rafaela García 
de la Cruz, D.^ María del P ilar García del 
Real y Alvarez Mijares, D.^ Ju lia  Inés 
Eguido Prieto y D.^ Enriqueta Cassín 
González, las cuales interpusieron el re
curso, excepto D.^ Manuela Elena López, 
D.^ María del P ilar García del Real y doña 
Ju lia  Inés Eguido:

Considerando que la aplicación de la 
sentencia no puede en justicia perjudi
car á quienes no fueron parte en el plei
to contencioso, ya que esto supondría 
conceder más de lo pedido, haciendo ga
nar á alguna de las reclamantes cuatro 
puestos en lugar de uno y perder á la se
ñora Elena López seis lugares y uno á 
las Sras. García del Real y Eguido, sin 
que por nadie se haya im pugnado e l lu 
gar que en el escalafón se les señala:

Considerando que tal criterio se robus
tece por la misma redacción del fallo, 
que dice que las reclamantes deben ser 
colocadas en el escalafón por el orden 
que les corresponden, fijando como sola 
condición que sea antes que D.®* Catalina 
Ferrer:

Considerando que la nueva colocación 
tiene que afectar forzosamente á los as
censos concedidos con posterioridad á la 
Real orden que revoca el fallo del T ribu
nal Supremo:

Considerando que la petición de la se
ñora Ferrer es á todas luces improceden
te, ya que si se la dejara en el lugar re la
tivo que hoy ocupa, aunque ftiera con nú 
mero duplicado, quedaría incumplido el 
fallo en cuanto ordena que el escalafón 
g g  g o lQ o a o d o  á  üas m l a m a i } *
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tes en puesto anterior á la  señora Fe- 
rrer;

De acuerdo con lo iijíonnad) p e r la  
Comisión organizadora dei Es ni’afón ge
neral del Magisterio,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer que se lleve á efecto la senten
cia del modo siguiente:

1.® Colocando á D.^ Catalina Ferrer 
Mayordón en la categoría de 3.500 pese
tas del Escalafón general del Magisterio 
en el lugar inmediatamente posterior á 
D.®' Enriqueta Cassín González.

Anulando el ascenso concedido á 
D.® Catalina Ferrer á la categoría de 4.000 
pesetas, con antigüedad de 1.® de Abril 
de 1914.

3.  ̂ Concediendo á D.®* Elena Muñoz 
Ortega la antigüedad de 1.® de Abril 
de 1914 en 4.000 pesetas; y 

AP Ascendiendo á la categoría de 4.000 
pesetas, con antigüedad de IP  de Abril 
de 1915, á D.^ María Elena López.

Es asimismo la voluntad de S. M. que 
se desestime las instancias suscritas por 
D.^ Catalina Ferrer Mayordón.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 31 de 
Enero de 1916.

B U R E L L .
limo, señor Director general de Prim era 

enseñanza.

AM NISmClCH CMTUL

MINISTERIO DE ESTADO

ASUNTOS CONTENCIOSOS

El Cónsul de España en Cienfuegos 
(Cuba) ]>articipa á este Ministerio la de- 
funelónde ios súbditos españoles conteni
dos en las adjuntas listas, que compren
den los fallecidos en los térm inos m uni
cipales de Cienfuegos, Sagua la Grande, 
Camajuaní, Quemado de Güines y Ban- 
chuelos, durante los meses de Septiem
bre y Octubre del pasado año de 1915. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid, 
11 de Febrero de 1916.=E1 Subsecretario, 
Eugenio Ferraz.

H e lao ió n  de lo s  sú b d ito s  españo les 
fa lle c id o s  en  d ir e r s o s  M un ic ip io s  
de l a  ju r is d ic c ió n  d e l C onsulado  
da i^spaña @n C ien faegos (Cuba).

MUNICIPIO DE QUEMADO DE GÜINES

Angel Santos Tenes, casado, de setenta 
y dos años, obrero del campo, que falle
ció el 29 de Septiembre de 1915.

MUNICIPIO DE CAMAJUANÍ

Candelaria Plñero Herrera, de treinta 
y nueve años, fallecida en Abril de 1915. 

Indalecio Hernández Hernández, Mé

dico, de cincuenta y seis años, falleció en 
Abril de 1915.

José Hernández Méndez, obrero del 
campo, de ochenta años, falleció en Mayo 
de 1915.

José Velázquez, de cinco días de edad, 
falleció en Junio de 1915.

Tomasa Gil, de setenta años, falleció en 
Junio  de 1915.

Policarpo Negrín Gránela, obrero del 
campo, de treinta y dos años, falleció en 
Julio de 1915.

Manuel Pino Pérez, obrero del campo, 
de cuarenta y cinco años, falleció en Agos
to de 1915.

Antonia García Expósito, de veintiséis 
años, falleció en Agosto de 1915.

Cándido Pérez González, obrero del 
campo, de noventa años, falleció en Agos
to de 1915.

Manuel Concepción Pulido, de dos días 
de edad, falleció en Septiembre de 1915.

JoséGarcia, obrero del campo, de trein
ta y nueve años, falleció en Septiembre 
de 1915.

Julia  Rodríguez, de cincuenta años, 
falleció en Septiembre de 1915.

Manuel Hernández González, obrero del 
campo, de ochenta y ocho años, falleció 
en Septiembre de 1915.

Carmen Alonso Fraugues, de dos me
ses de edad, falleció en Septiembre do 
1915.

MUNICIPIO DE RANOHÜELO

Juan  Bravo Sans, de cincuenta y dos 
años, fallecido el 30 de Septiembre de 
1915.

CIUDAD DE CIENFUEGOS

Edad. Sexo. Estado. PROFESIÓN

19 M. S. Campo.
35 M. S. Idem.
38 F, c. Su casa.68 M. c. Propietario.30 M. s. Jornalero.
48 F. V. Su casa.
81 M. c.
80 M. s. Campo.
60 M. s. Comercio.
70 M. s. Jornalero.
18 M. s. Idem.
55 M. c. Comercio.
59 M. s. Jornalero.
44 M. s. Idem,
22 M. s. Comercio.
40 M. s. Jornalero.
53 F. V. Su casa.23 M. s. Campo.
51 M. s. Idem.
35 M. s. Idem.
32- F. s. Su casa.
40 M. 0 .
36 M. c. Comercio.
48 M. 0. Idem,
52 M. c. Cochero.
50 M. s. Cocinero.
70 M. s. Jornalero*

FECHA
DE LA INSCRIPCIÓN N O M B R E S

2 de Septiembre de 1915............. José López Acosta................................................. ..
9 ídem ............................................ Fernando Rodríguez.................................... .

18 ídem ............................................ Joaquina Alvarez García. ............................ .....
19 ídem .................................... Jacinto Mantecón Abascal..........................................
22 ídem ..............*........................... Manuel Fernández Alvarez ..............  . .
23 ídem ............................................ Victoria G arc ía ............................................................
26 ídem ................ ................ Ignacio Fábregas Ilíos. ...........................................
29 í de m. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Juan Pachón Pachón...................................................
29 ídem ........................................ Antolín Casado Rodríguez.......................  ........
28 íd em .; ....................... ............... Manuel Villa Landa....................................................
2 ídem ............................... . Balbino Cornuda C ornuda............................... . ..
3 ídem ...................................... Emilio Prado Castaño..................................................
5 td e m ........................................... José Rodríguez Quesada..............................................

10 ídem. . ............. .................... .. •. Manuel Fernández B íaz................
13 í d e m. . . .  ............ ........................ José Rodríguez González...........................................
14 ídem ........................ ............... Antonio Díaz................................................................
14 íd em .................................... María Portas Magariño...............................................
15 ídem ............... ................ . José Gómez Alonso.......................................................
21 de Octubre de 1915................... Perfecto Villavenán Prieto..........................................
23 íd e m ............................ Manuel León Rodríguez..............................................
23 íd e m ............................................ Valentina Fernández T ana.........................................
2 5 ídem ..................... ............... José Vallón....................................................................
81 ídem. . . . . . . .  .......................... José Llana Menéndez....................................................
1."̂  ídem................... ................... José Montes A díales..................... .............................
10 ídem ........................................... Manuel Villavenán Lombardero................. ...............
10 íd em ........................................... José F errer Sanz............................................................
11 íd e m .. . ....................................... Francisco Alonso Alemán............................... ..........

MUNICIPIO DE SAGUA LA GRANDE

Tomás Andróu Botell, de noventa y 
cuatro años, fallecido en Octubre de 1915. 

José Fontáu Taboada, do dncuonta y

ocho años, jornalero, fallecido en Octu
bre de 1915.

MUNICIPIO DE CAMAJUANÍ

Benito Morgadg Colino, do cincuenta y

seis años, profesión, del campo, fallecido 
en Octubre de 1915.

Damiana González Lorenzo, de setenta 
y seis años, fallecida en Octubre de 1915,
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yiM■ó I Lit: LA

I n á p e c c lé n  G e n e r a l  die Sanid[ad[ 
e x t e r iQ r .

En circular de este Centro de 9 del ac
tual, publicada en la Gaceta  del día 10 
del mismo mes, aparecen por error m a
terial de copia los Estados de San Pablo, 
Goyaz y Mato-Grosso como pertenecien
tes á la Repüblica Argentina, siendo así 
que pertenecen á la del Brasil.

Lo comunico á V. E. para su conoci
miento, el del Comercio, Directores de las 
Estaciones sanitarias de puertos y terres
tres fronterizas y á los efectos de lo dis
puesto en el vigente Reglamento de Sa
nidad exterior.

Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid, H  de Febrero de 1916. ==E1 Inspec
tor general, Manuel M. Salazar.
Señores Gobernadores civiles de las pro

vincias m arítim as y terrestres fronte
rizas, Comandantes generales de Ceu
ta y Melilla y Gobernador m ilitar del 
Campo de Gibraltar.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

l^ irecc ió M  ú e  P r lu a e r a

¥ isto  el expediente incoado por doña 
Manuela Latorre Treviño; teniendo en 
cuenta que la Delegación Regia de P ri
mera enseñanza de esta Corte, dice:

«Que si bien es cierto que en 11 de 
Marzo de 1912 se expidió certiñcaoión de 
existir vacante (sin haberse anunciado su 
pro vincia) la Escuela de niñas número 35, 
no es menos cierto que á la sazón ha
bía Maestras Directoras de Escuelas uni
tarias que no prestaban servicio por fal
ta  de local, y otras Escuelas vacantes en 
iguales condiciones, por lo que hubo que 
agregar á las Maestras que obtuvieron 
plaza ó Escuelas que tenían su Maestra 
propia, y haciéndose distinción en el con
curso entre las de la antigua plantilla y 
las que se conáideraban, ausentadas por 
el desdoble, ninguna de las cuales conta
ba con local;

Que al ser nombrada la recurrente 
Maestra de Madrid sin especificar para 
la cuál, no tenía derecho de mejor situa
ción á las Maestras á quienes alcanzó, sin 
que á ésta baste lo dispuesto en el ar
tículo 25 del Reglamento de 25 de Agosto 
de 1911;

Que no es exacto que no se lo haya con
ferido Escuela alguna, pues con fecha 25 
de Agosto de 1915 se le destinó á la Es^ 
cuela de niñas número 47, que desempe^ 
fiaba accidentalmente D.^ Rosalía Riesgos 

Que habiendo recurrido la Sra. Riesgo

lila ilíbCuCia,
Que la Escuela número 85 venía sien

do desempeñada por D.^ Teresa Urbano, 
que también tiene superior categoría que 
la Sra. Latorre, y, por tanto, no era po
sible dársela;

Que también solicitó otras Escuelas, 
pero omite que el no dárselas fue debido 
á que una de ellas fué provista por con
cursillo y las otras para acoplar Maestras 
no procedentes del desdoble que carecían 
de Escuela y tenían mayor derecho que 
la reclamante.!)

Por todo lo expuesto,
S. M. el Rey (q. D. g.), se ha servido 

confirmar el acuerdo de la  Delegación 
Regia y desestimar, por lo tanto, el re
curso interpuesto por D.^ Manuela Lato
rre Treviño contra dicho acuerdo, que 
la denegó el nombramiento que solicita
ba de Maestra de la Escuela de niñas nú 
mero 63, sita en la calle del León, de esta 
Corte.

De Real orden, comunicada por el se
ñor Ministro, lo digo á Y. S. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid, 29 de Ene
ro de 1916.==El Director general, Royo.
A la Delegación Regia de Prim era ense

ñanza de esta Corte.

Vista la consulta dirigida á esta Direc
ción por el Rectorado de Salamanca res
pecto á la interpretación que debe darse 
á la Real orden de 31 de Enero último, en 
lo referente á las plazas nuevamente agre
gadas; teniendo en cuenta que de no con
cederse el derecho de tanteo á los oposi
tores á quienes ya se les hubiese dado 
plaza, podría darse el caso, y se daría se
guramente, que los opositores aprobados 
que en virtud de la agregación adquie
ran ese derecho, vendrían á ocupar p la
zas mejores que los que habían demos
trado mayor suficiencia y ocupado lugar 
preferente en la propuesta del Tribunal,

Esta Dirección General ha acordado:
1.° Que las plazas que en virtud de la 

Real orden de 31 de Enero último se 
agregan á las oposiciones últimamente 
celebradas, tendrán derecho á ocuparlas 
los opositores aprobados, yunque y^ ten^ 
gan plaza.

2.® Que los Rectorados llamen á los 
interesados para que elijan si les convie
ne alguna de las vacantes agregadas; y

3.® Que las que queden se adjudicarán 
entre los aspirantes que forman la lista 
por orden de mérito.

Lo que digo á V. S. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde áV. S. m u
chos años. Madrid, 10 de Febrero de 1916. 
El Director general. Royo.
Señor Rector de la Universidad de Sala

manca.

H ii'eceléM  O ibras
]bMcas«

AGUAS

Examinado el expediente incoado por 
D. Joaquín Albareda, solicitando autori
zación para extraer arenas del cauce del 
torrente de Valí d̂  en Burt, con el objeto 
de mejorar una finca de su propiedad:

Resultando tram itado el expediente con 
arreglo á la Instrucción; que no se han 
presentado reclamaciones, y que todos 
las informes son favorables:

Considerando que la extrácción lleva
da á cabo metódicamente m ejorará el ré
gimen de las aguas, y que tehierido pre
sentes las condiciones propuestas, queda 
asegurado el paso del tránsito rodado 
que cuando el cauce está en seco viene 
efectuándose,

S. M. el Rey (q. D. g.), conformándose 
con lo propuesto por la Dirección Gene
ral de Obras Públicas, ha tenido á bien 
acceder á lo solicitado con sujeción á las 
condiciones siguientes:

1.  ̂ Se concede á D. Joaquín Albareda 
la extracción de las arenas que las ave
nidas depositan en el torrente de Valí 
d’en Burt, para depositarlas en terrenos 
de su propiedad.

2.®* La extracción de las arenas se hará 
por capas de 0,20 metros, de m anera que 
quede regularizado, sin excavaciones pro
fundas, el fondo del torrente.

3.^ Ai extraer las arenas se hará de 
m anera que no se estreche el cauce y pue
da establecerse la circulación rodada como 
actualmente.

4.^ La presente concesión se hace por 
el plazo de diez años.

Se hace esta concesión salvo el derecho = 
de propiedad y sin perjuicio de tercero.

Lo que de orden del señor Ministro co
munico á V, S. para su conocimiento, el 
de los interesados y demás efectos, con 
publicación en el Boletín Oficial de la 
provincia. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid, 1,  ̂ de Febrero de 1916.-=“El 
Director genera^ Zorita.
Señor Gobernador civil de Gerona.

, ele -
Habiéndose declarado en liquidación 

voluntaría la Sociedad de seguros sobro 
enfermedades denominada Sindicato P re 
visor, s© hace saber al público por el p re
sente, á los efectos del artículo 118 del- 
Reglamentó de Seguros, que la expresada 
Sociedad va á ser, transcurrido un plazo 
de treinta días, á partir de esta fecha, eli
minada del Registro de las inscritas é 
incluida en el índice de las que están 6ii 
liquidación.

Madrid, 12 de Febrero de 1916.=E1 Co
misario géneralLLuis de Armíñáh,

MADRID.*—-Est. tip. ‘LSueesores de Rivadeneyra”.^Paseo de % u Vicenta, liüiu. .20.


